
Tercera época. 18 de Marzo de 1898. Núm. 527. 

IN 
DK 

DE L A 

Provincia de Soria. 
Ley de 9 de Enero é Ins t rucción de 7 de Jumo 

de 1877. 

Artículo \ : Para tomar parte en toda subas
ta de fin 3as ó censos desamortizables, se exigirá 
nrecisamente que los hciladores depositen ante ei 
Juez que las presida, ó acrediten haber depositado 
con anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 10Ü 
de la cantidad que sirva de tipo p i ra el remate, se
gún dispone la ciiada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
lincas á que va3̂ a á hacer postura el licilador. 

2." El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las 
Administraciones subalternas de Rentas de los 
partidos, y tendrá el carácter de depósito adminis
trativo. 

SUBASTA ABIERTA 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Señor Delegado de Hacienda 
y en virtud de los Reales decretos de 23 de Junio 
de 1870 y 31 de Agosto de 1872, se anuncian á 
subasta abierta las fincas que á colinuación se 
expresan: 

Partido de Soria. 
GABEEJAS DEL PINAR. 

Bienes del Estado. -Rústica.—-Menor cuant ía . 

Números 2.214 del inventario,—Una 
secano, sita en término de Cabrejas dei 
sitio denominado los Losares, do tereera 
22 áreas y 36 cenl iáreas de cabida, equi 
una fanega de marco real, adjudicada 
por pago de cosías en causa cr iminal 
Genaro Villar, que linda al Noito con 
de Julián Ruiz, Sur de Francisco García 
Este de los herederos de Agustín Pozu y 
Santiago López. 

t iena de 
I Pinar y 
calidad y 

valcntes á 
al Estado 
seguida á 
propiedad 
Martínez, 
Oeste de 

Los peritos, D. Manuel Barrenecl-ea. perito agr í 
cola, y D. Luis Cuenca, perito práclico, íenipndo en 
cuenta la ciase del terreno, su producción y demás 
cireunstancias, la tasan en renta en 76 cént imos, 
capitalizada en 17 pesetas 25 cén lnnos , y en venta 
en 18 pesetas, y no habiendo tenido licitador en 
las subastas celebradas en 5 de Diciembre de 1895, 
24 de Enero, 2 de Marzo y 16 de Abril de 1890, 
en su virtad se anuncia á subasla abierta por 
té rmino de 30 días , durante el cual podrán las per
sonas que tengan interés en adquirirla, ofrecer por 
medio de instancia al Señor Delegado de Hacienda 
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de esta provincia la cantidad que tengan por con
veniente, siempre que la misma cubra el 30 por 
cíenlo de la cantidad de 18 pesetas en que salió á 
primera subasta, de conformidad con lo prevenido 
en los Reales decretos de 23 de Junio de 1870 y 
31 de Agosto de i S I t . 

ABEJAR. 
Bienes del Estado.—Rústica.—Meyior cuant ía . 

Números 2.270 al 72 del inventario.—Una he
redad <;ompuesla de tres pedazos de tierra, sitos en 
término de Abejar, que miden en junto 64 áreas , 
equivalentes á 2 fanegas y 11 celemines de marco 
real, adjudicada al estado por pago de costas en 
causa criminal seguida á Eustaquio García y Gar
cía y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra de secano, de tercera calidad y 
de una fanega y 10 celemines de cabida, en el pago 
denominado el Carrascal, que linda al Norte con 
propiedad de Juan García, Sur un camino, Este de 
Luciano Diez y Oeste de Manuela Martínez. 

2. Otra tierra de tercera calidad y de 10 cele
mines de cabida, en el mismo sitio que la anterior, 
que linda al Norte con propiedad de Juan Dueñas, 
Sur camino. Este de Mariano Martín y Oeste de Se-
rapio Migue l . 

3. Otra tierra de la misma clase, en el. Hom-
brazo, de 3 celemines de cabida, que linda al Noi le 
con propiedad de Ensebio Romero, Sur y Este 
camino y Oeste de Pedro Mata y Antonio Migue!. 

Los peritos D. Manuel Barrenechea, perito agr í 
cola, y D. Luis Diez, perito práctico, teniendo en 
cuenta la clase del terreno, su producción y demás 
circunstancias, las tasan en renta en 3 péselas 24 
cént imos, capitalizadas en 1± péselas, y en venta 
en 81 pesetas, y no habiendo tenido licilador algu
no en las subastas celebradas en 5 de Diciembre 
de 1895, 24 de Enero, 2 de Marzo y 16 de A b r i l 
de 189(3, en su virtud se anuncian á subasta abier
ta por término de 30 días, durante el cual podrán 
las personas que tengan interés en adquirirlas, 
ofrecer por medio de instancia al Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia la cantidad que tengan 
por conveniente, siempre que la misma cubra el 
30 por ciento de la cantidad de 81 péselas en que 
salió á primera subasta, de conformidad con lo 
prevenido en los Reales decretos de 23 de Junio de 
1870 y 31 de Agosto de 1872. 

VILLA CIERVOS 

Bienes del Es tado .—Rús t i ca .—Menor c u a n t í a . 

Númeios 2.171 al 73 del inventario.—Una here
dad compuesta de dos pedazos de tierra, sitas en 
t é r m i n o de Villaciervos y procedentes de adj uui-
caciones á la Hacienda por pago de costas en causa 
crimina! seguida á Pedro Crisólogo Verde, que 
miden en junto 13 á reas , equivalentes á 2 cele
mines y 2 cuartillos de marco nacional y cuyo 
tenor es como sigue; 

I . Una tierra de secano, de tercera calidad y 
de 6 áreas de cabida, en donde dicen Camino Ca
rretera, destinada á cereales, que linda al Norte y 
Este con propiedad de Nicolás Laguna, Sur y Oes
te con otra de Leandra Verde. 

2 Otra tierra, también de secano, destinada á 
cereales y de tercera calidad, en donde dicen las 
Canales, de 7 áreas y 32 centiáreas de cabida, que 
linda al Norte con un camino, Sur y Este con he
redad de Leandra Verde y Oeste con otra de Pablo 
Morales. 

Está tasada esta heredad por los peritos D. Ma
nuel Barrenecha, perito agrícola, y D. Simón Gon. 
zalo, práctico, y teniendo en cuenta la clase del 
terreno, su producción y demás circunstancias que 
en las fincas concurren, las tasan en renta, por no 
tenerlas conocidas, en una peseta 20 cént imos, ca
pitalizadas en 27 pesetas, y en venta en 30 pese-
las, y no habiendo tenido postor en en las subas
tas celebradas en los dias 20 de Agosto, 30 de 
Septiembre, 4 de Noviembre y 10 de Diciembre 
del año 1895, en su virtud se anuncia á subasta 
abierta por término de 30 días, durante el cual 
podrán las personas que tengan interés en adqui
rirla, ofrecer por medio de instancia al Sr. Delega
do de Hacienda de esta provincia la cantidad que 
tengan por conveniente, siempre que ¡a misma 
cubra el 30 por ciento de la cantidad de 30 pesetas 
en que salió á primera subasji, de conformidad 
con lo prevenido en los Reales decretos de 23 de 
Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872, 

Bienes del Estado. —Rúst ica .—Menor cuan t í a . 

Número 2.238 al 42 del inventario.=^Una here
dad compuesta de 3 pedazos de tierra y mitad de 
otras, sitas en término de Villaciervos y proceden
tes de adjudicaciones á la Hacienda por pago de 



BOLETIN DE VENTAS DE BIENES NACIONALES. 

coslüs en causa criminal seguida á Juan Verde L u -
gunis ; que miden en junto 57 áreas y 6o centi-
áreaí'., equivalentes á 9 celemines de marco real y 
cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra de secano, de tercera calidad, 
destinada á cereales, en el Prado de la Fuente, de 
27 áieas de cabida, que linda al Norte can la ca
rretera, Sur y Oeste con una senda y Este con tie
rra de Aniceto Lagunas.. 

2. Otra tierra de secano, de tercera calidad, 
destinada también á cereales, en el pago denomi
nado Las Peñue las , de cabida de 7 áreas y 99 cc i r 
hán ; is, que linda a! norte con tierra de Micaela 
(ióm 'z, Sur y Este con un arroyo y Oeste con otia 
de Ramón Verde. 

3. Otra tierra de secano, de tercera calidad, 
destinada también á cereales, en las Canales, de 11 
árear, y 32 c«mtiáreas de cabida, que linda al Norte, 
Sur y Este con terrenos yermos y Oeste con otra 
de Natalio Verde. 

Mitad de una tierra de secano, de tercera cal i 
dad, destinada también á cereales, en la cuesta 
de 11 Tovera, de 11 áreas y 33 cenliáreay de cabi
da, que linda al Norte con la Cuesta, Sur con lie-
ira de José Aguirre, vecino dt! Madrid, Este con 
otra de Micaela Gómez y Oeste con otra de Aniceto 
Lagunas. 

E-tá tasada esta heredad por los mismos peri
tos que la anterior, teniendo en cuenta laclase de! 
tcrr no, su producción y demás ciicunstancias que 
en .1; s fincas concurren, en renta, por no tenerla 
conocida, en 2 pesetas 50 céntimos, capitalizada en 
78 pesetas 75 céntimos, y en venta en 87 pesetas 
50 ( i 'n t imos, y no habiendo tenido licitador alguno 
en 1." 3 subastas celebradas en los días que ia ante
rior, en su virtud se anuncia á subasta abierta per 
término de 30 días, durante e' cual podrán las per-
sonas que tengan interés en adquirirla, ofrecer por 
medio (fe instancia al Sr, Delegado de Hacienda de 
ia piovincia la cantidad que tengan por conve-
nier, te, siempre que ésta cubra el 30 por ciento de 
11 cantidad de 87 pesetas 50 céntimos en que salió 
á piimera subasta, de conformidad con lo preveni
do en los Rea!es decretos de 23 de Junio 1870 y 
3! de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado.—'Rústica. —Menor cuan t ía . 

Numero 2.237 del inventario.—Una heredad 

compuesta de i pedazos de tierra, sitos en término 
de Villaciervos, que pertenecieron á Juan Gómez 
Gonzalo y en la actualidad al Estado por pago d e 
cosías en causa cr iminal , que miden en junto 15 
áreas y 19 cenliáreas, equivalentes á 2 celemines 
3 cuartillos y 81 varas cuadradas do marco rea 
y cuyo tenor es el siguiente: 

!> Una tierra de secano, de tercera calidad, 
destinada á cereales, en Prado Redondo, de 3 áreas 
y 90 cenliáreas de cabida, que linda ai Norte con 
tierra de Esteban del Campo, Sur con otra de 
Leandro Mora, Este con otra de Domingo Verde y 
Oeste con otra de Angela Verde. 

y. Otra tierra de secano, de tercera calidad' 
destinada también á cereales, en la Fuente de V i 
llaciervos, de cabida 5 áreas y 59 cenliáreas, que 
linda al Norte con lastra. Sur con el arroyo madre, 
Este con tierra de Bernardo Gómez y Oeste con 
otra de Ignacio Gómez. 

3. Otra tierra de secano, de tercera calidad, 
destinada también á cereales, en Dehesa Muño, de 
5 áreas y 59 cenl iáreas de cabida, que linda a! 
Norte con tierra de Ignacio Gómez , Sur con otra 
de Enrique Lagunas, Este con otra de Evaristo 
Verde y Oeste con un camino. 

4. Otra tierra de secano, de tercera calidad, 
destinada también á cereales, en Fuente de Vil la-
ciervitos, de 11 cenl iáreas de cabida, que ¡inda a] 
Norte con lastra, Sur con arroyo madre. Este con 
otra de Ignacio Gómez y Oeste con oirá de Diego 
Gonzalo. 

Está bsada esta heredad por los mismos peritos 
que las dos fincas anteriores, en atención á la clase 
de leí reno, sn producción y demás circunstancias 
que en ella concurren, en renta, por no tenerla co
nocida, en una peseta y 92 céntimos,, capitalizada en 
63 pesetas 25 cént imos, y en venta en 48 pesetas, 
y no habiendo tenido licitador en las subastas ce
lebradas en los dias que las dos anteriores, en su 
virtud se anuncia á subasta abierta por término de 
20 días, durante el cual podrán la-- personas que 
tengan interés en adquirirla, ofrecer por medio de 
instancia al Sr. Delegado de Hacienda de esta pro
vincia la cantidad ¡pie tengan por conveniente, 
siempre que ésta cubra el 30 por ciento de la can
tidad de 48 pesetas en qne salió á primera subasta, 
de conformidad con lo prevenido en los Reales de
cretos de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 
1872. 
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Bienes del Es tado .—Rúst ica . —Menor cuan t ía . 

Número 1.758 del inventario.—Una heredad 
compuesta de dos pedazos de tierra y una tercera 
parte de casa, sitas en jurisdicción de Villaciervos 
y procedentes de adjudicaciones al Estado por pa
go de costas en causa criminal seguida á Luisa 
Martínez Verde, que miden en junto las tierras 16 
áreas y 18 cent iáreas , equivalentes á tres celemi
nes y medio cuartillo de marco real y cuyo tenor 
es como sigue: 

1. Una tierra de secano, de tercera calidad, en 
la Lastra, destinada á cereales, de 11 áreas, y 18 
centiáreas de cabida, que linda al Norte y Sur con 
lastra, Este con tierra de los herederos de Dámaso 
Verde y con otra de Casimiro Verde. 

2. Otra tierra de secano, de tercera calidad y 
destinada también á cereales, en los Juncares, de 5 
áreas y 60 centiáreas de cabida, que linda al Norte 
con terrenos yermos, Sur con un arroyo, liste con 
tierra de Juan Verde y Oeste las Canales. 

3. Tercera parte de una casa, sita en el pueblo 
de Villaciervos, en la calle del Pozo, n ú m . 2 que 
consta de un solo p.so y teja vana, encontrándose 
en mal estado de conservación, y en la actualidad 
se destina á guardar ganados y ocupa una superfi
cie de 42 metros cuadrados, linda al Norte y Sur 
con la calle. Este con casa de Simona Verde y Oes
te con otra de de Cirilo García. 

Eslán tasadas la heredad y casa por los mismos 
peritos que lasaron las tres úl t imas fincas anterio
res, en renta, por no tenerla conocida, en 3 pese
tas 84 cént imos , capitalizadas en 86 pesetas 50 
cént imos, y en venta en 96 pesetas 77 cént imos, y 
no habiéndose presentado licilador alguno en las 
subastas celebradas en los días 26 de Agosto, 30 
de Septiembre, 4 de Noviembre y 16 de Diciembre 
de 1895, en su virtud se anuncian á subasta abier
ta por té rmino de 30 d ías , durante el cual podrán 
l^s personas que tengan interés en adquirirlas, 
ofrecer por medio de de instancia al Sr. Delegado 
de Hacienda de esta provincia la cantidad que ten
gan por conveniente, siempre que la misma cu
bra el 30 por ciento de la cantidad de 96 pesetas 
77 cént imos en que salió á primera subasta de 
conformidad con lo prevenido en los Reales decre
tos de ¿3 de Jumo de 1870 y 31 de Agosto de 1872'. 

CASTILRUIZ 

Bienes del E s t a d o . — R ú s t i c a . - M e n o r cuan t í a 

Números 2,637 y 38 del inventario.—Una casi
lla y otra parte de casa, adjudicadas al Estado por 
pago de costas en causa criminal seguida á Ber
nardo Ortega, la casilla está sita en la calle de las 
Tenerías del pueblo de Castilruiz, ocupa una su
perficie de 19 metros y 50 cent ímetros cuadrados, 
tiene su entrada por la calle de San Roque, con la 
que linda por su derecha, entrando, con la calle 
de las Tener ías , izquierda con casa de Magdalena 
Ruiz y espalda de Bernardo Ortega. 

Otra parte de casa, también de la misma proce
dencia y en la misma calle de las Tenerías, núme
ro 1, que ocupa una supercie^de 31 metros y 14 
cent ímetros cuadrados, linda á su derecha, entran
do, con la parle restante de Florencio Ortega, iz
quierda con la calle de San Hoque y espalda con 
casa de Magdalena Ruiz 

Los peritos D, Juan J iménez, perito práct ico, 
nombrado por el señor Administrador de Bienes 
del Estado, en representación del mismo, y don 
Felipe Simón, perito práctico, nombrado por el 
señor Segidor Sindico del mismo Ayuntamiento, 
en representación del pueblo, teniendo en cuenta 
la clase de estas fincas, su situación producción y 
demás circunstancias que en ellas concurren, las 
tasan en renta en 4 pesetas 50 cént imos, capitali
zadas en 81 pesetas, y en venta en 12.> pesetas, y 
no habiéndose presentado licitador alguno en las 
subastas celebradas en los dias 26 de Marzo, 24 de 
A b r i l , 22 de Mayo y 20 de Junio del año de 1896, 
en su vir tud se anuncian á subasta abierta por 
término de 30 dias, durante el cual podrán las 
personas que tengan interés en adquirirlas, ofrecer 
por medio de instancia al señor Delegado de Ha
cienda de esta provincia la cantidad que tengan 
por conveniente, siempre que la misma cubra el 
30 por ciento de la cantidad de 125 pesetas en que 
salió á primera subasta, de conformidad con lo 
prevenido en los Reales decretos de 23 de Junio 
de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 
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ANA VIEJA 
Agregado á Castilmiz 

Bienes del Es tado .—Rúst ica .—Menor cuant ía . 

Números 2 639 del inventario.—Una tierra de 
labor de tercera calidad, sita en té rmino de Aña-
vieja agregado á Castilmiz en el pago de la carre
tera vieja, adjudicada al Estado por pago de cos
tas en causa criminal seguida á Benito J iménez, 
de 34 áreas y 95 centiáreas de cabida, que linda 
al Norte, Sur y Oeste con baldíos de Marcelino 
Martínez y Este con dicha carretera. 

Los mismos peritos que lasaron las fincas de 
Castilmiz, teniendo en cuenta la clase de esla t ie
rra, su producción y demás circunstancias que en 
ella concarren, la tasan en renta en una peseta 10 
cént imos, capitalizadas en 22 péselas 25|céntimos, 
y en venta en 29 peseta 50 cént imos y no habién
dose presentado licitador alguno en las subastas 
celebradas en 26 de Marw, 24 de A b r i l , '2i de 
Mayo y 20 de Junio de 1896, en su virtud se anun
cia á subasta abierta por término de 30 días, du 
rante el cual podrán las personas que tengan inte
rés en adquirirla, ofrecer psr medio de instancia 
al Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia la 
cantidad que tengan por conveniente, siempre que 
la misma cubra el 30 por ci^nlo de la cantidad de 
27 pesetas 50 céntimos en que salió á primera su
basto, de conformidad con ki prevenido en los 
Rea'es decretos de 23 de Junio de 1870 y 31 de 
Agosto de 1872, 

Bienes del Es tado .—Rús t ica .—Menor cuant ía . 

Números 2.641 al 51 del inventario.—Una he
redad compuesta de 10 pedazos de tierra, sitos en 
término de Añavieja, agregado á Castilmiz, adju
dicada al Estado por pago de costas en causa c r i 
minal seguida á Pedro Sevillano, que miden en 
junto una superficie de 2 hectáreas, 27 áreas y 50 
centiáreas y cuyo tenor es el siguiente: 

1. Una tierra de labor, de tercera calidad, de 
17 áreas y 50 céntiáreas de cabida, en Guadarro-
mero. 

2. Otra tierra en el mismo silio, de tercera 
calidad, de 35 áreas de cabida, que linda al Norte 
y Este con balriios, Sur con propiedad de Elias J i -
meno y Oeste con senda de su nombre. 

3. Otra tierra de tercera calidad, en la Escam-
padilla, de 26 áreas y 25 centiáreas de cabida, 
que linda al Norte con otra de Alcántara , Sur con 
propiedad de José Sevillano, Este el camino de 
Dévanos y Oeste de Cervera. 

4. Otra en dicho sitio, de tercera calidad, de 
17 áreas y 50 centiáreas de cabida, que linda 
al Norte con otra de Alcántara, Sur y Oeste con 
baldíos y Ebte con camino de Dévanos, 

5. Olra tierra de labor, de tercera calidad, de 
17 áreas y 50 centiáreas de cabida, en la Hoya de la 
Fuente, que linda al Norte y Oeste con propiedad 
de Estefanía Manrique, Sür y Oeste de José Sán
chez. 

6. Olra tierra en la Solana, de tercera calidad, 
de 35 áreas de cabida, que linda al Norte con bal
díos, Sur, con otra de Alcántara, Esie con el cami
no de San Felices y Oeste con el monte. 

' 7. Otra tierra de tercera calidad, en dicho t é r 
mino y pago de Cerrillo Lallana, de 26 áreas y á5 
centiáreas, que linda al Norte, S'ir, Este y Oeste 
con baldíos . 

8. Otra tierra de tercera calidad, de 8 áreas y 
75 cent iáreas de cabida, en el misino término y 
y en el pago de la senda de Gamo Hoja, que linda 
al Norte y Este con propidad de Ramón J iménez, 
Sur y Oeste con dicha senda. 

9. Otra t ieriM de labor, de tercera calidad, en 
el mismo término y pago del Rincón de la Serna, 
de 8 áreas y 75 centiáreas de cabida, que linda al 
Norte con tierra de Veracmz, Sur y Oeste con pro
piedad de José Sánchez y Este baldíos. 

10. Olra tierra de labor, de tercera calidad, en 
el mismo término y pago del Campo de Cigudosa, 
de 35 áreas de cabida, que linda al Norte con pro
piedad de Francisco Orle, Sur dicho camino, Este 
con propiedad de Vicenta Maza y Oeste de Este
ban Orle. 

Los peritos pue tasaron las fincas, teniendo en 
cuenta la clase de esta heredad, su producción y 
demás circunstancias que en la misma concurren, 
la tasan en renta en 5 pesetas 14 cént imos, capi 
talizada en 115 pesetas 75 cént imos, y en venta en 
148 pesetas 50 cén t imos , y no habiendo tenido l i 
citador alguno en las subastas celelebra.las en los 
días 26 de Muizo. 24 de Abr i l , 22 de Mayo y 20 de 
Junio de 1896, en su virtud se anuncia á subasta 
abierta por término de 30 d ías , durante el cual 
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podrán las personas que tengan interés en ad
qui r i r la , ofrecer por rnedio de instancia al señor 
Delegado de Hacienda de esta provincia la cantidad 
que tengan por conveniente, siempre que ía misma 
cubra el 30 por ciento de la cantidad de 148 pe
setas SO céntimos en que salió á primera subasta 
de conformidad con lo prevenido en los Reales.de-
creios de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 
1872.. " 

Partido de Medinaceli. 
JÜDES 

Bienes del Estado.— Urbana.—Menor cuant ía . 

Número 284 del inventario. - Una casa, sita en 
Judes en la calle de las Peñas , sin n ú m e r o , pro -
cedenle de adjudicaciones al Estado, consta de 
planta baja y desván, su construcción es antigua 
y en estado de ruina, linda al Norte con propiedad 
de Ventura Rodr íguez , Sur de Manuel Suriano, 
Este con la calle de las Peñas y Oeste con propiedad 
de José del Cerro, ocupa la parte edificada una 
extensión superficial de 58 metros y 50 c e n t í m e 
tros cuadrados, y un corral de 39 metros y 22 
centímetros cuadrados, que hacen en junto 97 me
tros y 72 cent ímetros cuadrados. 

Está tasada esta casa por los peritos D. Tiburcio 
Ortega, agrimensor, y D. Aniceto García, práctico, 
en renta en 7 pesetas 50 cént imos , capitalizada en 
135 pesetas, y en venta en 150 pesetas, no habien
do tenido licitador en las subastas celebradas en 
los dias 18 de Agosto y 28 de Noviembre do 1891, 
18 de Septiembre y 4 de Noviembre de 1895, en 
su vir tud se anuncia á subasta abierta por término 
de 30 dias, durante el cual podrán las personas que 
tengan interés en adquirirla, ofrecer por medio de 
instancia al Sr. Delegado de Hacienda de esta pro
vincia la cantidad que tengan por conveniente, 
siempre qne la misma cubra el 30 por ciento de la 
cantidad de 150 pesetas en que salió á primera su
basta, de conformidad con lo prevenido en los 
Reales decretos de 23 de Junio do 1870 y 31 de 
Agosto de 1872. 

Soria 17 de Marzo de 1898. 
El Ad^or. de Hacienda, 

J u a n M • «fiménex* 

CONDICIONES 
1. a No se admit i rá postura que no cubra el 

tipo de la subasta 
2. a No podrán hacer posturas los que sean 

deudores á la Hacienda, como segundos contr ibu
yentes ó por contratos ú o b l i g a c i ó n ^ en favor del 
Estado, mientras no acrediten hallarse solventes 
de sus compromisos. 

3. a 1 Los bienes y censos que se vendan por v i r 
tud de las leyes de desamort ización, sea le que 
amera su procedencia y la cuantía de su precio, s.e 
enajenarán en adelante á pagar en metálico v en 
cinco plazos iguales, á 20 por 100 cada uno. 

El primer plazo se pagará al contado á los quin
ce días de haberse notificado la adjudicación, y 
los restantes con el intervalo de un año cada uno'. 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan 
á primera subasta por un tipo que no exceda de 
250 pesetas, las cuales se pagarán en metálico 
al contado, dentro de los quince días siguientes 
al de haberse notificado la orden de adjudicación. 

4. a Según resulta de los antecedentes y demás 
datos que existen en la Adminis t rac ión de Ha
cienda de la provincia, las fincas de que se trata 
no se hallan gravadas con más carga que la mani
festada, pero si aparecieran posteriormente se i n 
demnizará a! comprador en los términos en que en 
la instrucción de 31 de Mayo de 1855 se deter
mina. 

5. a Los derechos de expediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante. 

6. ' Los compradores de fincas que tengan ar
bolado, tendrán que afianzar lo que corresponda, 
advir t iéndose que, con arreglo á lo dispuesto en 
el art ículo l.9 de la Real orden de 3̂ de Diciem
bre de 1867, se exceptúan de la fianza los olivos y 
demás árboles frutales, pero compromet iéndose 
los compradores á no descuajarlos y no cortarlos 
de una-manera inconveniente mientras no tengan 
pagados todos los plazos. 

7. a El arrendamiento de fincas urbanas cadu
ca á los cuarenta días después de su loma de po
sesión del comprador, según la ley de 30 de A b n i 
de 185G y el de los prodios rúst icos, concluido que 
sea el año de arrendamiento corriente á la toma 
de posesión de los compradores, según la mis
ma Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas no po
drán demolerlas ni derribarlas sino después de ha
ber afianzado ó pagado el precio total del remat ;. 

9 8 Con arreglo al párrafo 8,° del art. 5 ° de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisicio
nes hechas directamente de bienes enagenados por 
el Estado en virtud de las le íes desamortizadoras 
de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, sa
tisfarán por impuesto de traslación de dominio 
10 céntimos de peseta por 100 del valor en ^.le 
fueron rematados. 

10.a Para tomar par te en cualquier subasta de 
fincas y propiedades del Estado ó censos desamor
tizados, es indispensable consignar ante el Juez 
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que !a presida, ó acredilar que se^ ha depositado 
previamente en la Dependencia pública que co
rresponda, el 5 por 100 de la cantidad que sirva 
de tipo para el remate. 

Estos depósitos podrán hacerse en la Depo^iU-
n 'a-Pagadur ía de la Delegación, en las Adminis-
jraciones subalternas de los partidos, y en los par
tidos donde no existan Administraciones subalter
nas, en las escribanías de los Juzgados, Subalter
nas más inmediatas, ó en la Capital, (iieal orden 
de 102 de Agosto de 1890). 

11. tt Inmediatamente que termine el remate, el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguar
dos ó sus certificaciones á los poslores, á cuyo fa
vor no hubiese quedado la finca ó censo subasta
do, (Art . 7.° de la Instrucción de 20 de Marzo 
de 1877). 

12. a Los compradores de bienes comprendi
dos en las leyes de desamortización, solo podrán 
reciamar por los desperfectos que con posteriori
dad á la tasación sufran las fincas, por faltas de 
sus cabidas señaladas ó por otra cualquiera causa 
justa, en el t é rmino improrrogable de qumce 
días desdi el de la posesión. 

13. a Si se entablan reclamaciones sobre exceso 
ó falta de cabida, y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la 
expresada en el anuncio s^rá nula la venta, que
dando el contrato firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización el Estado ni el comprador, si-ia 
falta ó exceso no llegase á dicha quinta parte. (Ueal 
orden de 11 de Noviembre de 1863). 

14 a El Estado no anulará las ventas por faltas 
ó perjuicios causados por los Agentes de la A d m i 
nistración é independientes de la voluntad de los 
compradores, pero quedai án a salvo las acciones 
civiles v criminales que procedan contra los cul
pables.'(Art. 8.° del Real d-'creto de 10 de Julio 
de 1865). 

15.a Con arreglo á lo dispuesto por los a r t í cu 
los 4 0 y 5.° del Real decreto de 11 de Enero de 
1877, las reclamaciones que hubieran de entablar 
los interesados contra las ventas eíectuadas por el 
Estado serán siempre por la vía gubernativa, y 
hasta que no se haya apurado y sido negada, acre
ditándose así en autos por medio de la certifica
ción correspondiente, no se admi t i rá demanda al
guna en los Tribunales. 

Respom saDiiiaaaes 
en que incurren ios rematantes por faí ía de 

pago del primer plazo. 
Ley de 9 de Enero de 1877. 

A n . 2.° Si el pago de! primer plazo no se com
pleta con el importe del depósito, dentro del té rmi
no de quince días , se subas tará de nuevo la finca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad de
positada, sin que el rematante conserve sobre ella 
derecho alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta 

en el caso de anularse la subasta ó venta por cau
sas ajenas en un todo á la voluntad del comprador. 

Ins t rucción de 2 0 de Marzo de 1877. 

Art . 10 (Párrafo 2.°)—Si dentro de los quince 
días^siguientes al de haberse notificado la adjudi
cación de la finca no se satisfacen el primer plazo 
y los demás gastos de la venta, el depósito ingre
sará definitivamente en el Tesoro, 

Real orden de 7 de Junio de 1894. 

El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, visto io inlormado por la Direc
ción general de lo Contencioso.y de conformidad 
con lo propuesto por la Subsecretar ía de Hacienda 
y lo informado por la Intervención general do la 
Adminis t ración del Estado, se ha servido disponer 
que los compradores de bienes nacionales vendi -
dos con posterioridad á la ley de 9 dé Enero 
de 1877, no contraen otra responsabilidad por la 
falta de pago del primer plazo que la de perder el 
depósi to constituido para tomar parte en )a enas
ta, y que en este caso las fincas deben venderse 
inmediatamente, como si esto no hubiera tenido 
lugar. 

Real orden de ,9o de Enero de 1895. 

Se resuelve por esta disposición que los compra
dores pueden satisfacer el importo del p r i n u r pla
zo hasta la celebración del nuevo remate, con la 
pérdida del depósito constituido y el abono de ios 
gastos ocasionados si hubieren transenrri io ya los 
quince días desde que se les notificó la adjudica
ción. 

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin 
oe que no aleguen ignorancia. 

Soria 17 de Marzo de 1898. 
El Admor. de Hacienda, 
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